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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DESERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, DE 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR C. MARÍA DEL MORAL QUIJANO TEZANOS, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el DR. JUAN CARLOS TORRES 
MOLINA, COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL, con R.F.C. TOMJ7111045C4, 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

número LA-50-GYR-050GYR075-N-105-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos  25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II,  37, 37 Bis, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 bis, 54 y 
54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 30, 31, 34, 35, 
39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58,  81, 84, 85, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 
102 Y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

dulce.reyes
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Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, al artículo 16 del protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y demás 
disposiciones aplicables, así como en términos del ACTA DE FALLO de fecha 23 de agosto de 2024, emitida por la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, 
misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta 42062106, con  número de folio 0000312542-2024 de fecha 08/07/2024, emitido por el  
Mtro. Jose Luis Paéz Zamora, Titular de la Jefatura de Finanzas, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) 
denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 19722 de fecha 25 de 

marzo de 1987, otorgada ante la fe del Licenciado Leopoldo Espinoza Arias, Notario Público número 10 En 
Corregidora Norte, Querétaro., denominada CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., cuyo 
objeto social es, entre otros: Hospitalización en todas sus ramas y toda clase de servicios médicos en general 
(radioterapia. Braquiterapia, tomografía computarizada y Medicina Nuclear; inscrita en el Registro Público de 
Comercio 1 de fecha 03 de junio de 1987, Partida No 156 del Libro LXXXIV, 

 
II.2 LA C. MARÍA DEL MORAL QUIJANO TEZANOS, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la 
Escritura Pública número 27,765 de fecha 4 de marzo de 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Lugo 
García Pelayo, Notario Público número 24 de Querétaro, Qro., mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes COQ8703255H2. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 

“LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 
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        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado Calle Virrey de Bucarelli número 315, 
Colonia Virreyes, Querétaro, Qro., Código Postal 76175; teléfono 442 2164070, Fax: 4422150672; señalando 
en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento 
jurídico la cuenta correo electrónico: contacto@coq.com.mx 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que 
forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   

Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO”  pagará a "EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $ 5,081,804.20 (Cinco millones ochenta y un mil ochocientos cuatro pesos 20/100 M.N.) 
Aplica Tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que asciende a $813,088.67 (Ochocientos trece mil 
ochenta y ocho pesos 67/100 M.N.),  y un monto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de  $ 
12,982,807.30 (Doce millones novecientos ochenta y dos mil ochocientos siete pesos 30/100 M.N.) Aplica Tasa 
del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que asciende a $2,077,249.17 (Dos millones setenta y siete mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 17/100 M.N.), los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda 
nacional se detallan en el  Anexo 2 (dos), denominado: “Fallo/Adjudicación”. 

mailto:contacto@coq.com.mx
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la 
contratación del SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
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Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Existencia de un contrato formalizado o convenio formalizado 
 

2. El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda: 
 

• Número de proveedor; 

• Número de contrato, en su caso; y 

• Número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso 
 

3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de agosto del 2024 al 31 de diciembre 
del 2024.  

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
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endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N10524-001-00 

 
S4M0118 

 
 

 

Página 9 de 37 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al DR. JUAN CARLOS TORRES MOLINA, 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL, con R.F.C. TOMJ7111045C4, con el objeto de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que 
indicara a “EL PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el 
articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 

dulce.reyes
Rectángulo
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LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días establecidos en los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del presente contrato.  
. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
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en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
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y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
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convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 
07 de septiembre de 2024, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL 
INSTITUTO”.  
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
 
 

______________________________________________ 
DR. JUAN CARLOS TORRES MOLINA 

  Coordinador de Planeación y Enlace Institucional 
 R.F.C. TOMJ7111045C4  

 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V.  
(R.F.C.  COQ8703255H2) 

 
 

NOMBRE 

 
 
 
 
______________________________________________ 

C. MARÍA DEL MORAL QUIJANO TEZANOS 
Representante Legal 
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Rectángulo

dulce.reyes
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
Quinto.- Se Adjudica al licitante “CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERETARO, S.A. DE C.V.” el 
contrato abierto para la Contratación del SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA para el 
HGR1, HGR2, HGZ3 y UMAA, por el periodo del 23 de agosto al  31 de diciembre de 2024, por un 
importe máximo de  $ 12,982,807.30 (Doce millones novecientos ochenta y dos mil 
ochocientos siete pesos 30/100 M.N.) Aplica Tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
y un importe mínimo de  $ 5,081,804.20 (Cinco millones ochenta y un mil ochocientos cuatro 
pesos 20/100 M.N.) Aplica Tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) ya que reúne 
conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad con lo 
solicitado con los siguientes precios unitarios: 
 
 
 
 

SERVICIO CANT. MINIMA CANT. MAXIMA P.U.U. MINIMO MAXIMO 

RADIOTERAPIA 2050 5689  $    1,579.05   $  3,237,052.50   $    8,983,215.45  

SIMULACIÓN 102 255  $    5,279.79   $     538,538.58   $    1,346,346.45  

BRAQUITERAPIA 32 65  $ 40,819.16   $  1,306,213.12   $    2,653,245.40  

   SUBTOTAL  $  5,081,804.20   $  12,982,807.30  

   IVA  $     813,088.67   $    2,077,249.17  

 
  TOTAL  $  5,894,892.87   $  15,060,056.47  

 
Se señala que con fundamento en el artículo 56 del RLAASSP se aplicó la reducción del 4.75% a 
la propuesta económica.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El contrato es divisible, el monto de la fianza a entregar es por  $ 1,298,280.73 (Un millón 
doscientos noventa y ocho mil doscientos ochenta pesos 73/100 M.N.)------------------------------------------ 
 
En base al numeral 4.45 de las POBALINES por parte del área contratante se asigna el 
siguiente número de contrato  050GYR075N10524-001-00.------------------------------------------------- 
 
Sexto.- Fecha, lugar y hora para firmar el contrato, documentación requerida y garantías.----- 
 
Se informa al Representante Legal de la empresa adjudicada: 1.- Que la firma del contrato será 
el día 7 de septiembre de 2024, o en su defecto, dentro de los 15 días posteriores a la fecha de la 
notificación de la adjudicación, en horario de 09:00 a las 15:00 horas, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, 
Querétaro, Qro., 2.- Deberán de presentar la póliza de fianza para el cumplimiento del contrato 
por el importe del 10% del importe máximo del contrato adjudicado sin incluir el IVA, el día 17  
de septiembre de 2024 o dentro de 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, de 
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conformidad  con lo establecido en el Artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.---------------------------------------------------------------- 
 
El  licitante adjudicado, estará obligado a autorizar al Servicio de Administración Tributaria y a 
las autoridades fiscales federales en materia de seguridad social, para que hagan publico el 
resultado de la opinión de cumplimiento, a través del procedimiento que establezca dicho 
Órgano Desconcentrado y autoridades fiscales federales, mediante reglas de carácter general, 
con fundamento legal en el artículo 32 D primero y último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal.---------------------------- 
 
Se informa al licitante adjudicado, que preferentemente, dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la emisión del acta de fallo deberá realizar la solicitud de opinión ante el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT) relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 2.1.28 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024 publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de 
diciembre de 2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y 
a las personas a quienes se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar 
previstos en la presente acta y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la emisión de la presente acta de asignación. Asimismo, con la 
notificación del fallo, la dependencia o entidad realizará la requisición de los bienes o servicios 
de que se trate, con fundamento legal en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.---------------------------------------------------------------- 
 
Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a 
partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, 
copia de esta acta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. 
Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, de esta Ciudad, donde se fijara copia de la caratula 
del acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no 
menos de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, La información también estará 
disponible en la plataforma de CompraNet,  www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal.---------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  

REQUERIMIENTO 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 

 
SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA 

 
 

SERVICIO Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

RADIOTERAPÍA 474 1,184 

SIMULACIÓN 474 1,184 

BRAQUITERAPIA 54 135 

 
 
El Servicio Subrogado de Radioterapia es requerido por el servicio de Medicina Interna del HGR No. 1, HGR No. 2, HGZ 
No. 3 y UMAA para cubrir las necesidades del ámbito delegacional para el período de la emisión del fallo al 31 de agosto 
de 2024. 
 
Para la elaboración del requerimiento se tomó en cuenta el numeral 4.24 de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
a) Denominación del bien, arrendamiento o servicio. 
 
Servicio  Subrogado de Radioterapia. 
 
b)Descripción del requerimiento. 
 
Contratación del Servicio Subrogado de Radioterapia. 
 
c)En el caso de adquisición o arrendamiento de bienes, deberá observar lo dispuesto en el artículo 27 del 
RLAASSP. Así mismo, la constancia a que se refiere dicho artículo deberá tener una fecha de expedición no 
mayor a 15 días naturales anteriores a la fecha del requerimiento. 
 
No aplica. 
 
d)Fecha en que se requiere la entrega del bien o inicio y vigencia del arrendamiento o prestación del servicio, 
misma que deberá considerar la duración del procedimiento de contratación.  
 
El plazo de la prestación del servicio será de la emisión del fallo al 31 de agosto de 2024. 
 
e)Justificación de la contratación solicitada en el cual, de manera fundada y motivada, se precisen las razones 
que justifican la compra de acuerdo a su Plan Anual de Trabajo, funciones sustantivas o competencias del Área 
Requirente.  
 
Con el objeto de establecer las bases para la atención oncológica, terapéutica y servicios de diagnóstico, tratamiento, 
control y vigilancia de pacientes derechohabientes con padecimiento oncológicos de esta OOAD, Derivado que no se 
cuenta con la infraestructura, capacidad instalada y personal  para la otorgación de dicho servicio, y al tratarse de  
patologías que son una de las principales causas de morbimortalidad en niños, adolescentes  y adultos en este país , 
considerado ya un problema de salud pública al tratarse de las principales causas de muerte. 
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Derivado de lo anterior la  principal justificación es sin duda  contar con el  Servicio de Radioterapia,  a través de 
servicios subrogado y poder así proporcionar la planeación y el tratamiento oportuno, correcto y de calidad  en beneficio 
de nuestros derechohabientes  referidos por las Unidades Médicas Hospitalarias y con ello cumplir con el objetivo del 
Instituto  “Otorgar más y mejores Servicios de Salud“, logrado  así la oportunidad de la atención en  el diagnóstico, 
tratamiento y control en la población derechohabiente  con enfermedades tumorales con un impacto de al menos 50 
pacientes al mes de la población usuaria de esta Delegación. 
 
f)Indicar que los bienes o servicios a contratar se encuentran en el PAAAS del ejercicio fiscal que corresponda, 
incluyendo la clave CUCOP por cada bien a adquirir o arrendar o servicio a contratar.  
 
Se encuentra registrado con Clave CUCOP 33900010 CUCOP+ 33901-0010 “SERVICIO MÉDICO” 
 

 
 
g)El Requerimiento deberá ser suscrito por el servidor público facultado de conformidad con el numeral 5.3.1. de 
las presentes POBALINES. 
 
Fue suscrito por la Dra. Laura Isabel Ramírez del Carmen 
 
h)En contratos abiertos, indicar la cantidad mínima y máxima o el presupuesto mínimo y máximo a considerar, 
de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP. 
 
Las cantidades mínimas y máximas se encuentran en la primera tabla del presente Anexo No. 1 de la presente 
Convocatoria. 
 
i)En caso de reducción de plazo en los procedimientos de licitación pública, la justificación correspondiente, 
dando cumplimiento al artículo 43 del RLAASSP.  
 
Si aplica. 
 
j)Si se requiere el agrupamiento de varios bienes o servicios en una sola partida, deberá presentarse la 
documentación que acredite, con base en el resultado de la investigación de mercado, la existencia de al menos 
5 probables Proveedores que pudieran cumplir integralmente con los requerimientos solicitados, mismo que 
será firmado por el Titular del Área Requirente o del área responsable de determinar dicho agrupamiento. 
 
No se requiere. 
 
k)Para el caso de que la evaluación se realice a través del mecanismo de evaluación binaria, el Área Requirente 
deberá presentar la justificación respectiva en términos del artículo 51, párrafo segundo del RLAASSP. 
 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 del RLAASSP, solo será procedente utilizar el sistema binario 
cuando: 
 

a) Las características de los bienes o servicios a adjudicar están estandarizados; y 
 

b) Las obligaciones contractuales previstas para el procedimiento de contratación no requieren que el proveedor 
sea evaluado por cuanto hace a la capacidad de los recursos económicos, materiales y humanos para analizar 

T
IP

O CLAVE 

CUCoP

PARTIDA 

ESPECÍFICA

CLAVE 

CUCoP +
DESCRIPCIÓN

N
IV

E
L

CABM
UNIDAD DE MEDIDA 

(sugerida)

TIPO DE 

CONTRATACIÓN

3 33900010 33901 33901-0010 Servicio medico 5 C810800061 Servicio Servicios
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si podrán cumplir con sus obligaciones, tampoco es necesario evaluar su experiencia y especialidad como 
proveedor ni el cumplimiento de contratos previos.  

 
Las especificaciones solicitadas en el procedimiento que nos ocupa se encuentran homologadas en el mercado, puesto 
que las mismas son estandarizadas para la ejecución del servicio a contratar y no es necesario evaluar a proveedores, 
por lo que en términos del punto 4.32 de los POBALINES y 4.2.1.1.18 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el método de evaluación aplicar será el 
Binario. 
 
4.24.2Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo o Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo para los 
casos en que se requieran bienes de consumo y/o prestación de servicios (En todos los casos deberá considerarse el 
monto correspondiente al IVA).  
 
Se cuenta con Disponibilidad Presupuestal previo No. 0000312542-2024 en la cuenta No.  4206 2106, Partida 
Presupuestal SHCP No. 33901 Subcontratación de servicios a terceros, emitido el 8 de julio de 2024, signado por el 

Mtro. José Luis Páez Zamora, Titular de la Jefatura de Finanzas. 
 

ANEXO TÉCNICO 
4.24.3 Anexo Técnico 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los 
bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI 
Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso 
de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, 
los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.  
 
En la primera tabla del Anexo No. 1 de la presente Convocatoria se encuentra el listado con la descripción de los 
servicios requeridos y las cantidades. 
 
La toxicidad  presentada por el paciente  durante el tratamiento será  tratada de inmediato por el  radio-oncólogo, 
tomando en cuenta que la toxicidad reportada para un centro radiológico  autorizado no excede del 10%, por lo que  ante  
evidencias de la desviación se someterá a evaluación inmediata ante el Instituto.  
 
Los licitantes deberán garantizar que disponen de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades solicitadas en la presente Convocatoria. 
 
CARACTERÍSTICAS – ESPECIFICACIONES - PERSONAL. 
 
Para Radioterapia con Acelerador Lineal, El radioncólogo evalúa la prescripción en el volumen y la dosis del tratamiento 
apropiado para el paciente. El radio físico médico y el dosimetría determinan cómo suministrar la dosis prescrita y 
calculan el tiempo necesario para que el acelerador lineal suministre esa dosis. Los radioterapeutas manejan el 
acelerador lineal y administran a los pacientes sus tratamientos diarios de radiación. 
 
Para la administración de Braquiterapia, se requiere un equipo de tratamiento que incluye un Radioncólogo, Radiofísico, 
Dosimetrista y Radioterapeuta. El Radioncólogo es el especialista que evalúa al paciente, determina la terapia 
apropiada, a cuál área del cuerpo se debe tratar y cuanta radiación administrar, junto con el Radiofísico y el Dosimetrista, 
el Radioncólogo determina las técnicas de usar para administrar la dosis prescrita. El Radiofísico y el Dosimetrista 
entonces hacen detallados cálculos del tratamiento. Los radioterapeutas son técnicos especialmente entrenados que 
pueden ayudar en administrar los tratamientos. 

http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=216
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=297
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=298
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=299
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EQUIPO. 
 
Para Radioterapia con Acelerador Lineal, el acelerador lineal utiliza tecnología de microondas (similares a la que se usa 
para radar) para acelerar los electrones en la parte del acelerador llamada "guía de ondas", y luego permite que estos 
electrones choquen contra un blanco de metal pesado. Como resultado de estos choques, los rayos X de alta energía se 
dispersan alejándose del blanco. Una parte de estos rayos X se recoge y luego se conforma para formar un haz que 
corresponde con el tumor del paciente. El haz sale de una parte del acelerador llamada gantry que rota alrededor del 
paciente. El paciente está recostado sobre una camilla de tratamiento móvil y se usan rayos láser para asegurar que el 
paciente esté en la posición correcta. La radiación se puede administrar al tumor desde cualquier ángulo rotando el 
gantry y moviendo la camilla de tratamiento. 
 
Para Braquiterapia, son implantes temporales de  material radioactivo (encapsulado en pequeñas semillas o gránulos) se 
coloca directamente en el sitio del tumor mediante un dispositivo especial de entrega. Para los implantes temporales se 
colocan en el sitio de tratamiento agujas, catéteres plásticos o aplicadores especializados, este procedimiento requiere 
del apoyo de un médico Anestesiólogo. Diferentes tipos de materiales radioactivos pueden usarse según el tipo de 
braquiterapia; algunos tipos de fuentes de radiación usados en la braquiterapia son yodo, paladio, cesio e iridio. En todos 
los casos de braquiterapia, la fuente de radiación queda encapsulada, lo que significa que el material radioactivo queda 
encerrado dentro de una cápsula metálica no radioactiva. 
Después de confirmar el posicionamiento preciso del (os) dispositivo(s), se insertan (poscargan) las fuentes de radiación, 
es posible que el Radioncólogo inserte el material radioactivo y que lo remueva manualmente, después de colocar el 
dispositivo de entrega o se pueden insertar la (las) fuente(s) de radiación usando una máquina controlada por 
computadora.  
Se pueden usar también exámenes de rayos X, ultrasonido o TAC para ayudar en posicionar el material radioactivo y así 
tratar el tumor con la mayor eficacia. Al planear el tratamiento, se usa una computadora para ayudar en el cálculo de 
tiempo  necesario  para administrar la dosis correcta de radiación al tumor. 
El médico determina cuáles exámenes necesitan hacerse antes del procedimiento de Braquiterapia, que puede incluir: 
 

a) Exámenes de sangre (BH completa)  
b) Electrocardiograma (ECG)  
c) Rayos X del tórax  

 
El  médico puede programar también exámenes especiales por imágenes (como RMN, TAC o ultrasonido) y usar 
programas de computadora para planear la braquiterapia antes del verdadero procedimiento de tratamiento. 
DURACIÓN: 
Usualmente, la Radioterapia se administra cinco días a la semana durante cinco a ocho semanas, los recesos de fin de 
semana permiten que las células normales se recuperen, sin embargo, la dosis total de radiación y el número de 
sesiones que el paciente requiera, dependen de: 

a) El tamaño y la localización del cáncer 
b) El tipo de cáncer 
c) Objetivo del tratamiento ( curación, paliación) 
d) El estado  de salud del paciente 
e) Cualquier otro tratamiento que esté recibiendo 
f) La dosis a aplicar la solicita el médico tratante (oncólogo médico, quirúrgico, neurocirujano), dependiendo del 

objetivo a tratar en el paciente con cáncer 
g) El  número de sesiones se determina  posterior a  la simulación y planeación del radio-oncólogo. 

 
Así la radioterapia puede durar sólo de dos a tres semanas cuando se administra para aliviar los síntomas, o la radiación 
se puede suspender por varias semanas en medio de los tratamientos, para darle tiempo al cuerpo de recuperarse 
mientras el cáncer se reduce. 
 

http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=126
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=592
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=65
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=3
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=12
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=22
http://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary1.cfm?gid=327
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Las terapias tanto de Radioterapia como de Braquiterapia que se  reciben, deben de: 
 

a) Contar con los datos de identificación del paciente con número de afiliación, constancia de vigencia de 
derechos. 

b) Tener marcado el tipo de  servicio: Radioterapia o Braquiterapia. 
 

Contar con un programa de garantía de calidad con pruebas de control de calidad demostrables, en caso de ser 
solicitadas a quien se le subroguen los tratamientos. 
 
En el caso de que el paciente se encuentre postrado y requiera de apoyo para movilización en camilla, el proveedor 
adjudicado deberá proporcionar el servicio de camillería, esta situación también aplica para los pacientes que son 
trasladados de hospitalización al servicio por las ambulancias institucionales, sin qué en algún momento requiera de la 
espera del operador de la ambulancia que realice el traslado. 
 
En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse 
al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la 
LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LFMN y conforme a las Normas 
oficiales, y Normas Mexicanas de referencia.  
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la COCTI deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento 
de contratación. 

 
Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado, 
por lo que durante la recepción en el Instituto se estará a un conteo total y una verificación aleatoria con el objeto de 
revisar que se entreguen conforme a la descripción del catálogo de artículos, que el proveedor presente, así como con 
las condiciones, presentaciones y características requeridas y descritas en el presente requerimiento. 
 
e)Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 
Los licitantes deberán de presentar copia del certificado que acredite el cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o Especificaciones Técnicas aplicables, expedido por un 
Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). El certificado deberá de 
cubrir durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo 
de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 
 
En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por 
un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA); dicho informe deberá contar 
con fecha de expedición como máximo de seis meses anteriores a la fecha de presentación de propuesta.  
 
En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica 
aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA, deberá presentar carta bajo protesta de 
decir verdad, de que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado en el catálogo de conceptos y anexos, suscrito 
por el representante legal de la empresa. 
 
Los certificados deberán de estar vigentes durante el periodo de vigencia del contrato. 
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Los licitantes deberán acreditar el cumplimiento de las normas que se señalan a continuación, presentando copia del 
certificado que acredite el cumplimiento: 
 

Clave de la 
Norma: 

NOM-002-SSA2-1993 

Título de la 
Norma: 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA2-1993, para la organización, funcionamiento e ingeniería 
sanitaria del servicio de radioterapia 

Publicación en 
DOF: 

11 oct. 1994 

 

Clave de la 
Norma: 

NOM-197-SSA1-2000 

Título de la 
Norma: 

Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales generales y consultorios de atención médica 
especializada 

Publicación en 
DOF: 

24 oct. 2001 

 

Clave de la 
Norma: 

NOM-233-SSA1-2003  

Titulo de la 
Norma: 

Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-1993, que establece los requisitos arquitectónicos para 
facilitar el acceso, tránsito, uso, permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos 
de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 

Publicación en 
DOF: 

15 sept. 2004 

 

Clave de la 
Norma: 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002  

Título de la 
Norma: 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SSA1-2002, protección ambiental-salud ambiental-residuos 
peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y especificaciones de manejo.  

Publicación en 
DOF: 

14 Sept. 2004  

 
NOM-013-STPS-1993. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen 
radiaciones electromagnéticas no ionizantes 
 
NOM-012-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, usen, 
manejen o trasporten fuentes de radiaciones ionizantes 
 
NOM-013-NUCL_2009. Requerimientos de seguridad radiológica para egresar pacientes a quienes se les ha 
administrado material radioactivo. 
 
Guía de la Sociedad Mexicana de Oncología para la aplicación de  dosis en radioterapia. 
 
(NOM 229-SS1-2002 inciso 5.1). Contar con los requisitos de protección radiológica para el personal que acompaña al 
paciente y/o familiar, como son mandiles y collarines emplomados. 
 

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/002ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/002ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html


 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N10524-001-00 

 
S4M0118 

 
 

 

Página 28 de 37 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

ANEXO TERMINOS Y CONDICIONES 
 
4.24.4 Términos y condiciones del bien o servicio por contratar. 
 
a)Vigencia de la contratación. 
 
La vigencia del contrato será a partir del día en que se emita el fallo y hasta el 31 de agosto de 2024. 
 
b)Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda. 
 
El servicio se realizará en las instalaciones del proveedor,  previa entrega de la solicitud de subrogación de servicios (4-
30-2/03) autorizada y constancia de vigencia digital, con oportunidad de atención máxima de 5 días posteriores a la 
solicitud de cita.  
 
El proveedor  al concluir el tratamiento enviará a los médicos tratantes  un informe documental de la valoración inicial, 
una copia de la simulación y planeación del tratamiento, en el resumen se hará  consigna de  la respuesta al tratamiento 
recibida y la toxicidad presentada, firmada por el médico radiooncólogo autorizado. 
 
c)Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  
 
Documentos que el licitante deberá de presentar a través de CompraNet 
 
•Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
•Registro Federal de Contribuyentes. 
•Registro Patronal ante el IMSS. 
•Licencia de funcionamiento o permiso de operación de la autoridad municipal, estatal o federal competente. 
 
Persona Moral, deberá presentar: 
 
•Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio a 
contratar por el instituto. 
•Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa. 
•Comprobante de Domicilio.  
•Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con 
fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición. 
 
Personas físicas, deberán presentar: 
•Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente,  
•Comprobante de Domicilio.  
•Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con 
fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas. 
Documentación mediante la cual acredite cumplir con todos y cada uno de los requisitos de Protección Civil de la 
localidad en donde se ubique el inmueble en el cual se prestarán los servicios, acompañada del formato debidamente 
requisitado, y en el supuesto de carecer de algún rubro de dicha cedula, deberá presentar documento libre en el que 
manifieste la fecha compromiso en el que se subsanara el requisito. Este punto podrá ser verificado por autoridades que 
el Instituto designe, en cualquier momento posterior a la entrega de la proposición y hasta la conclusión del contrato. 
 
Licencia Sanitaria  mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios autorice  al participante para prestar el servicio requerido. 
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Licencia de Operación vigente, expedida a favor del participante por la Secretaria de Energía  a través de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas. 
 
Certificado de calibración expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares mediante el cual se acredite el 
correcto y debido funcionamiento de los equipos de medición para la calibración y control de calidad del acelerador lineal 
necesario para la prestación del servicio. 
Licencia Sanitaria  mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios autorice al participante para el uso de tele terapia con acelerador lineal. 
 
En su caso, Certificado vigente emitido por el Consejo de Salubridad General para los establecimientos de atención 
médica privados de conformidad  con el acuerdo  de fecha 7 de Diciembre de 2009, vigente a partir del 1 de Enero de 
2010. 
 
d)Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. 
 
Para demostrar la ubicación de su empresa deberá presentar 8 fotografías donde se muestren los exteriores e interiores 
de  las instalaciones del proveedor así como el equipo con el que prestará el servicio y ubicación de las instalaciones del 
licitante sustraída de GOOGLE MAPS. 
 
e)Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 
No se requiere visita a las instalaciones del Instituto. 
 
f)Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
Sí se requiere visita a las instalaciones de los licitantes para verificar lo siguiente: 
 
DE LAS INSTALACIONES: 
 
El acelerador lineal deberá encontrarse en una sala con paredes de plomo y concreto para impedir el escape de los 
rayos X de alta energía.  
 
El radioterapeuta debe encender el acelerador desde fuera de la sala de tratamiento.  
 
VERIFICACIONES FÍSICAS Y DOCUMENTALES: 

 

• Mostrar el establecimiento, su licencia sanitaria, su memoria analítica, con el objeto de constatar que cuenta 
con las instalaciones necesarias. 

• Contar con los requisitos de protección radiológica para el personal que acompaña al paciente y/o familiar, 
como son mandiles y collarines emplomados (NOM 229-SS1-2002 inciso 5.1). 

• Para el control de calidad del acelerador lineal, deberá contar con varios sistemas incorporados en el acelerador 
para que no suministre una dosis más alta que la prescrita por el radioncólogo, antes de iniciar los tratamientos, 
el radioterapeuta deberá utilizar un aparato llamado "rastreador" para cerciorarse de que la intensidad de la 
radiación es uniforme en todo el haz, además, el radio físico revisa de manera más minuciosa el haz del 
acelerador de forma semanal y mensual. 

•  
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Así mismo el Instituto durante la vigencia del contrato podrá realizar verificaciones de los servicios realizados en sitio 
para corroborar el cumplimiento de las obligaciones y la adecuada prestación del servicio, dejando evidencia en el 
documento de recepción por parte del área de Protección Civil Delegacional se aplicará la Cedula de verificación de 
instalaciones Formato No. 9.  
 
En la visita a las instalaciones se aplicarán el Formato No. 9 y el Formato No. 10 de la Convocatoria. 
 
g)Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 
En caso de cualquier incumplimiento a las condiciones pactadas en el contrato, se le aplicara al proveedor la sanción del 
2.5% sobre el monto total de lo facturado en el mes en el que se detecte el incumplimiento. El monto máximo de 
penalización es 10% sobre el monto total del contrato. 
 
h)En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 
No aplica. 
 
i)Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

Plazo para notificar al 
proveedor.  
 

En caso de que se detecten irregularidades en la prestación del servicio contratado, 
el área técnica y/o el Coordinador Clínico de Medicina Interna deberá de reportar en 
un plazo no mayor a 72 horas las inconsistencias detectadas.    
  

La existencia de consumibles 
y refacciones, en su caso.  

No se requiere. 

Plazo y condiciones de canje o 
devolución del bien.  
 

El proveedor tendrá un plazo de 24 horas a partir de la notificación por parte del 
representante del área técnica y/o del Coordinador Clínico de Medicina Interna, para 
la justificación y corrección de la(s) inconsistencia(s), lo anterior sin costo extra para 
el Instituto.   
 

Caducidad de los bienes.  No se requiere. 
 

Centros de servicio 
(domicilios y horarios) y 
reporte técnico.  
 

El proveedor deberá de proporcionar número(s) de teléfono (no celular) y/o correo(s) 
electrónico(s) para consultas, o bien para comunicarle de cualquier eventualidad, 
irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles las 24 
horas del día los 365 días del año. 
 

Periodo de garantía. Durante la vigencia del contrato. 
 

Tiempos máximos de 
reparación o atención de 
fallas.  

No se requiere. 

Garantía de mano de obra y/o 
partes.  

No se requiere. 

Mantenimientos correctivos 
y/o preventivos. 

No se requiere. 

En su caso, si se requiere No se requiere. 
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k)Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o 
pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, en una sola exhibición, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos que respalden el servicio de manera mensual. 
 

• Existencia de un contrato, pedido o convenio formalizado. 

• Copia de la fianza. 

• Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique el servicio prestado y los siguientes datos: 

✓ Número de Proveedor. 
✓ Número de Contrato. 
✓ Número de fianza y nombre de la afianzadora. 
✓ Numero de servicios otorgados. 
✓ Unidad donde se brindó el servicio (en su caso). 
✓ Reportes y/o documentos establecidos en el contrato, en su caso, documentos requeridos en el Anexo 2 Norma 

de pago. 
✓ Opiniones de cumplimiento vigentes y positivas (SAT, INFONAVIT, IMSS) 

 

• Nota de crédito (en su caso) conteniendo: 
✓ Número de contrato. 
✓ Número de proveedor. 
✓ Número de orden de reposición que origina la nota de crédito. 

 
 
Firmas de autorización en la representación impresa: 
 

• Director y Jefe de Servicio. 

• La administradora o el Administrador del contrato. 
 

PARA EFECTO DE CONTROL INTERNO 
 

• 

• Cualquier anexo y/o documento, distinto a los antes mencionados, con los que, el administrador del contrato 
verificará el cumplimiento de los servicios a entera satisfacción del Instituto y que servirán como soporte para la 
autorización de las facturas para procedencia de pago, se quedarán en resguardo de una unidad responsable 
del gasto:  

•  

• Solicitud de Subrogación de servicios (4-30-2/03) para control no es condicionante para el pago 

capacitación, solicitar 
programa para la misma.  

 

Porcentaje a requerir por 
concepto de garantía de 
cumplimiento en los términos 
del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES.  
 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza 
expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado a favor del 
Instituto. 
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• Los formatos (4-30-2/03) comprobatorios serán resguardados por la UNIDAD usuaria, el proveedor entregara 
en su factura la digitalización en CD o archivo USB al Administrador del Contrato, así como la factura y el 
archivo. XLM de la misma los primeros 5 días hábiles de cada mes. Dicho documento es de resguardo para el 
administrador del contrato, pero no es condicionante para el pago. 

 
Para este servicio el Instituto Mexicano del Seguro Social no otorgará anticipo.  
 
La documentación deberá entregarse en la caja pagadora de la Jefatura de Finanzas en Querétaro, ubicada en Blvd. 
Bernardo Quintana No. 4100,  4TO. Piso, Col. Álamos 3ra. Sección, C.P. 76160 Querétaro, Qro., (Dentro de la Plaza 
Boulevares) de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
 
El pago se efectuará a través del sistema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación. 
 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del 
artículo 90 del Reglamento.  
 
El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los aparatos suministrados, a través del esquema 
electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., 
BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su documentación en: 
La Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida Mezquital No. 6 
Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. en días hábiles de 09:00 a 15:00 hrs (según sea el caso), 
petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal 
con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, 
sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS.  
 
En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra-recibo y su aplicación se 
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de 
la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, 
aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto 
en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán 
notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha 
cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación de servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso y de deductivas.. 
 
k)Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
Se realizara a través  del administrador de contrato y/o Coordinador Clínico de Medicina Interna. 
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Para efectos de autorización de la factura el proveedor deberá anexar a la misma, la Solicitud de Subrogación de 
Servicio 4-30-2/03 y constancia de vigencia digital de cada uno de los pacientes que le fueron enviados para realizar 
estudio o proporcionar un tratamiento, la cual deberá estar debidamente autorizada y con la firma de recibido por parte 
del paciente o el familiar, así como un listado con el nombre completo, numero de afiliación, procedimiento realizado, 
fecha(s) de la realización del estudio o tratamiento, precio unitario e importe del servicio, e importe total de los servicios 
facturados. Dicha documentación será entregada al Administrador del Contrato y/o Coordinador Clínico de Medicina 
Interna,  los primeros 5 días hábiles de cada mes, además en medio digital. 
 
l)En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
 
No se requiere. 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 

 (Debe de realizarse en hoja membretada) 
 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075N10524-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JUAN CARLOS TORRES MOLINA Número de Serie: 00001000000518098680

RFC: TOMJ7111045C4 Fecha de Firma: 11/09/2024 20:06

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgwOTg2ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMjQyMDQ5MDZaFw0yNzAyMjQyMDQ5NDZaMIHXMSIw

IAYDVQQDExlKVUFOIENBUkxPUyBUT1JSRVMgTU9MSU5BMSIwIAYDVQQpExlKVUFOIENBUkxPUyBUT1JSRVMgTU9MSU5BMSIwIAYDVQQKExlKVUFOIENBUkxPUyBUT1JSRVMgTU9MSU5BMQswCQYDVQQGEwJNWDEn

MCUGCSqGSIb3DQEJARYYamNhcmxvc3RtNzFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1UT01KNzExMTA0NUM0MRswGQYDVQQFExJUT01KNzExMTA0SEdUUkxOMTUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQC0nWlD9lcgXsUh0Y0R7/t9Vg8Pm5J/YicYlzSlvM0NmPumw6dDvhbUB71uAXY12U2k9c8t+S9+BRGSAW9i5KLTNgtltiVtOhadlPVDKVdTRpXfovjkzeyPQb4vhoKZ27pJKmv/gz3OGvM+T1FMFyMojreE

e+32ucKhqDrrJVxfA743h5v23dqYWHxoWrnMZNKVcRlP79oyEIsJxVGZts/63T6ROzh36arNCZ0h3FFXRyu1MiBmGORoGXkPyTUoCACs+UhLVXNO8PsBos5dYUu+71QE2tWYj1DetEWAvZ4ag769TQbEnImDZtjH

m2+VqltBhUtbePEOWXu4KiYZI+WhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBACfUEVuvLN+51WR+BAaovGWlwMZFGho6oAlHWFUCtsG8jhgINAbnzxCwyLVDAxKv1+fDWHsgVrJhprdDvQU0a+euHlnoJm76PZyOP48+tvbI9iXAjAJdPaBRqBgOC5EtOThXUH1zmg/7t4LfgRvsA7mA

ICKjxpgKgFmN58gWiju0pt2UiQYtRHUrNdsS8524Ct8XRs2bWwQZj7CBrU7kgyi7dU2KSfDURS37n3tFMNy/wE8hFxSz2iAxMYMwlYibbckKP+DUOwjSzKtWnmlxUqsxu37eSUJ2Xi7JC57V3kWfTKeS8My5zsL0

1C8wwn5LGcdsI/aYPKm4Vf2DuRtPKtpLnKfTfEU/d68f42PKNl/+mTSYqYNzQAwvV7FzcnZLF6LS4OzO1DyZkg5Tm5qk3XnzMduPKIjK8fbt6kEyzXOpy5b59Kfm+q1rTjBGgy60oZc/9KLCKOG8jFZ/ZWG5KWTX

bKUBqwNzAH3yIem/LchL/sdSWbr1W8UNZWaZuiosddgrVBVBEmIiphromgCAnf2bG1pt0pftOd0PLsuP1CPLQKFZiarXmuEasmHeyvEhGDnLx0mZlOGWLuuEAc4q75dlkGETY5E7Ojgc8fI66ZP+LbDdWbu58ehw

ZYk3ORST/Ozw5PAnO/X24Xhnep2wvOmL/iNE3JTVQWpUwGdZGJOP

Firma:

XlhzFTPUDcz1htjaw1JmMYkJXYDEtmOruTW4SXHoDvCvU9a8nQV5+Ucnbmy1JgR7cJXKrPbdZVIMAaY/e0t8a/jx5p29aaposihS7tHYJxdX72lA8HR7rg0GnkUF4JhCtwSWF1IcqWPuCG4nCMo78SEJ9ZQoXPxw

G0SC3wdlxdBnWeT83caI5cNkHkKOai8xO/KD5qt8aUvcpHiN1BkztWvK6fucUXvhujqvcIgUA6m7hzFCWHrjnhAuVBismHWKlIyLHIrdB2QFJdlGrlo2Ztc6zcS53avACR97WGCIW+fTHR6ArzabYaSfDK2RftQe

xZE5KoboCoeh7uP3FAsrRw==

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 12/09/2024 11:22

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO SA DE CV Número de Serie: 00001000000506247849

RFC: COQ8703255H2 Fecha de Firma: 12/09/2024 12:55

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYyNDc4NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMjUxOTMwNDJaFw0yNTAxMjUxOTMwNDJaMIIBDzEw

MC4GA1UEAxMnQ0VOVFJPIE9OQ09MT0dJQ08gREUgUVVFUkVUQVJPIFNBIERFIENWMTAwLgYDVQQpEydDRU5UUk8gT05DT0xPR0lDTyBERSBRVUVSRVRBUk8gU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBAoTJ0NFTlRSTyBPTkNP

TE9HSUNPIERFIFFVRVJFVEFSTyBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQ09RODcwMzI1NUgyIC8gUVVUTTU3MDgwNjFIMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gUVVUTTU3MDgwNk1ORUpaUjAwMTAwLgYDVQQLEydDRU5UUk8gT05D

T0xPR0lDTyBERSBRVUVSRVRBUk8gU0EgREUgQ1YwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZDWaoJmm2HId4mBW1AC/FZKUTS7cjfMWLRGJ5CwDYj4LReDG9nopwDE9fOsIJah5xmhMkMWcoZz6B

duhqhxXIOgjrrrDAeh448bPxM8SKHR1rUvMMDtAqT6TgEZKM5TCHm1GcDyk7lc3ijfWDzb2cWsZ/yuHHyUW9GXvtAtRlsfS17Rs6sPgja2GRPQJbekExB6tC/Y1FBBHNa1l5Lke8Xh9rkCZRoqjKgtNclWd7Avs0

yAm6FWYfvR12VWlD7QIiVlzvjnjjxxYBFBHIbJTQvbBcjV0JL1C+Wfobh8WXwcuvqqztofiLn4NUxWUdgNHxqh1xchQnEP2VXQu6j/glAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQC2Aw2U+dRehuv9TepWJM4Xubfp6WdthJ07hSgxflVn2Qe8s291BGk5g2TQM5g3RwUISHpVa1pfBAqfkc9BqdqCDO8nOd7MOeUqQqCncAcSlogLPR6TqEfVC83BTeqOUeGOtHSP/squQ5mH

RJezIdJ0IfnNqViJrrGlT7Cr74JvLqT5OHvNypR8CtQNTGonxZJDered2UP44DRPJpgBAkPD4fxwsO8/vOXKSYeByTp7lQdZbVdzcduy6hneh6sYsvzpRizlByl0mddqsfuws8w5uX0ttEKFZ/B3aBEJNo5cPk5M

pPivYStMgluqR2vZQDIyJbu3hZ4gQ8af24BpZQjKol43GfOsLTWLdBaJuVbSNVttL97kUeI2hO4DAfEFVG1+pXLAtW6BfHU/PC3Ju9JWJvfRUOmUuYpYoGWJdVeWZIMp96MSvp81RiMlx/Iu2pgbJqi69LXbDuU3

jLjkS6YfEeK6RpmETTn7L14QGxai++t/E/GgE/PqcPHxFYGggFJOMVOyZ46UVMwNJrMqaxYGJlCms9CX/aD8NycGHfFldjn5fa8adWlxHZORrFCMQti7/l+YSL6ugTCDdYZ1dDDk+tBlb2Q+FA5XRB6pzdYMu37G

JOLYxZYBuH0N1I/wvm2Ikwzjb+APfwMzKKMwiRYZmbsJaxmu5EeitRRMe/GkYg==

Firma:
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Contrato: 050GYR075N10524-001-00

Sj80XpbXdG777PX3daSpGn4pXixSHekFLJiLnG1GQtfKlu+Sb+1+rxppPQU29T8KN2UVgbQxolo3siu9/x41Z6VIlHDZ3h8wLsHk/oeJACrfubg5JoMis94xGSZCTkgztgQMGLj3nOiwSS0kcXFvwhIEGJqq04YQ

P9000B3kwROt/s3PhwMrmX8cWBsYZSKf5jIPgScRs0cISVdu4jq/VGKH2ZOXvnsNOEwVLngJ7l+q4jF2F3KnTgy+CFkInKt9+RYATU87IugoIQmKwSiGGE7E8XtU6uv0ZoLTkC2EX7twvkm6QRrRlJF2PEbCbaql

1oD4X0Zmff1A/AFK+RJcrQ==
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